
Información de Trámite
Nombre Trámite VENTA DE HIELO

Institución SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO

Descripción Los pescadores artesanales y ciudadanía en general pueden comprar hielo en marquetas (bloques) y/o
escamas (granizado) para la conservación de la pesca y de otros productos que así lo requieran, en los
puertos artesanales administrados por Servicio de Gestión Inmobiliaria - INMOBILIAR.

¿A quién está
dirigido?

1. Ciudadanía en general mayores de 18 años.
2. Empresas Privadas.
3. Instituciones de la Administración Pública Central e Institucional que dependen de la Función Ejecutiva.
4. Empresas Públicas.
5. Organizaciones sin fines de lucro.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Provisión de hielo

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
1. Realizar el pago de la cantidad de hielo que quiere comprar.

Requisitos Específicos:
Ninguno.

¿Cómo hago el
trámite?

1. Solicitar la venta de hielo a los operadores portuarios de turno en el Recinto Portuario.
2. Realizar el pago por la cantidad de hielo en escamas y/o marquetas requeridas.
3. Acercarse a la fabrica de hielo a retirar producto adquirido.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

bloque o marqueta de hielo. $2,00 incluído IVA

gaveta o costal de hielo en escamas. $1,60 incluído IVA

 

 

¿Dónde y cuál es el
horario de
atención?

Puerto Pesquero Artesanal Jaramijó: Calle Isidro Ayora y Av. Alajuela;  atención las 24 horas.

Puerto Pesquero Artesanal Anconcito: Sector la playa de Anconcito; atención las 24 horas.

Facilidad Pesquera Cojimíes: ubicado en la Parroquia Cojimies, Cantón Pedernales; atención de 05:00 am
hasta las 21:00 pm.

 

Base Legal 503 INMOBILIAR Ejerza Facultades de Control de Bienes del Sector Público.
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Información proporcionada por: Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público (INMOBILIAR) , actualizada al 14 de agosto de 2019

https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/Documento_Decreto-Ejecutivo-503-ATRIBUCIONES-INMOBILIAR.pdf


Contacto para
atención ciudadana Funcionario/Dependencia: Luis Heriberto Valdivieso Zamora 

Correo Electrónico: luis.valdivieso@inmobiliar.gob.ec 
Teléfono: 0997-974-819

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2019 10 0 439

2019 09 0 429

2019 08 0 462

2019 07 0 605

2019 06 0 365

2019 05 0 376

2019 04 0 479

2019 03 0 461

2019 02 0 430

2019 01 0 674

2017 12 0 5375

Art. 6.

538 NORMATIVA Y ESTRUCTURA TARIFARIA DEL REGLAMENTO
TARIFARIO PARA LOS PUERTOS Y FACILIDADES PESQUERAS
ARTESANALES. Art. 1.
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